
  

Babahoyo, 08 FEB 2019, 

Señor 
MILTON EDUARDO VILLAFUERTE ESPÍN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de 
la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA CIUDAD DE BABAHOYO TRANSBABAHOYO 

S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted para desempeñar el 
cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de: CINCO AÑOS, con las 
atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley, encontrándose entre otras 
reemplazar al Gerente según artículo 28, con las atribuciones dentro del marco 
logal estatutario. 

El estatuto social vigente de la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA CIUDAD DE 
BABAHOYO TRANSBABAHOYO S.A. Consta en la escritura pública que autorizo la 

notaria Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil el 08 FEB 2919 

Atentamente, 

TATIANA KATIUSCA MENDITA CAAMAÑO 
C.l. 1204921975 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Babahoyo, 08 FEB 2019 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi 
, favor de la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA CIUDAD DE BABAHOYO 

TRANSBABAHOYO S.A. 

- 

MILTON EDUARDO VILLAFUERTE ESPIN 
Cl. 0201558327



EGISTRO:! 
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